
INVITACIÓN A LICITAR PNUD/IAL-067/2015 
“Adquisición de vallas y rejas de seguridad para delimitar zonas perimetrales” 
Consultas y Pedido de Aclaraciones al Contenido de las Bases de la Licitación 

 

ACLARACIONES 01 

 

Pregunta N° 01 

Indicar si  manejan un monto referencial a fin de tener en cuenta para la presentación de mi propuesta 

económica. 

Respuesta:  
El PNUD no publica montos referenciales para ningún proceso de adquisiciones. 
 

Pregunta N° 02 

¿Si una empresa cuenta con un año en el mercado, esto afectaría en la evaluación para la buena PRO del 

servicio? 

Respuesta:  
Si, las empresas deberán cumplir con todos los requisitos solicitados en las bases, de lo contrario no 
podrán pasar a la evaluación económica. 
 

Pregunta N° 03 

Referencia(s) de las Bases 3. TERMINOS DE REFERENCIA 
Sección: 3.3 REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS 
Numeral: 6 PINTURA 
Página: 38 

Consulta: 
¿Se puede utilizar pintura electrostática, permitiendo así una óptima calidad en el acabado y mayor 
durabilidad del producto? 
 
Respuesta: 
El acabado de pintura está indicado en los términos de referencia. Lo que hay que evitar es la corrosión 
del producto. Considerar que son estructuras para uso en delimitaciones de zonas restringidas, zonas de 
circulación y ante la presencia de masa de gente, las características indicadas en las bases son las 
mínimas, el proveedor puede efectuar cualquier mejora bajo responsabilidad propia.  
 

Pregunta N° 04 

Referencia(s) de las Bases TERMINOS DE REFERENCIA 
Sección: 3.3 REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS 
Numeral: 6 PINTURA 
Página: 38 

Consulta:  
¿Se puede realizar el proceso de soldadura MIG, la cual permite una mejor performance en la soldadura? 



 
Respuesta: 
El proveedor aplicará el proceso de soldadura adecuada, de modo que el acabado sea uniforme, sin 
escoria ni hendiduras y con productividad, las características indicadas en las bases son las mínimas, el 
proveedor puede efectuar cualquier mejora bajo responsabilidad propia. 
 

Pregunta N° 05 
Referencia(s) de las Bases 3. TERMINOS DE REFERENCIA 
Sección: 3.3 REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS 
Numeral: 2 PLANCHAS 
Página: 38 
Consulta  
En el mercado no se encuentra plancha astm a 36 ¼” espesor. Los proveedores consultados comercializan 
planchas astm a 36 de 5.9 mm de espesor. 
¿Podemos utilizar esta plancha? 
 
Respuesta: 
Sí, siempre y cuando tengan resistencias a la tracción y compresión similares. Se deberá demostrar con 
las especificaciones técnicas del fabricante del material, considerando que las características indicadas 
en las bases son las mínimas, el proveedor puede efectuar cualquier mejora bajo responsabilidad propia. 
 

Pregunta 6 

Referencia(s) de las Bases TERMINOS DE REFERENCIA 
Sección: 3.3 REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS. METRADO DE MATERIALES 
Numeral: A. METRADO DE VALLAS DE SEGURIDAD.COMPONENTE 5 
Página: 39 
 
Consulta:  
¿Podrían proporcionar las medidas de la plancha de e= ¼” para orejas?, precisar largo y ancho 
 
Respuesta: 
La plancha es de 1 ¼ x 2”. En dicha oreja debe  estar adecuada para que se inserte el gancho. 
 

Pregunta 7  

Referencia de las Bases 
Sección: 3 
Numeral: 3.3 
Página: 38/40 
 
Consulta: 
 Favor sírvanse confirmar el espesor de pared de los tubos de 1 ¼, 1 y ¾ pulgadas de diámetro. En las 
especificaciones técnicas se indica 1.5 mm y en el cuadro de materiales se indica 2 mm. 
 
Respuesta: 
Para el caso de las vallas el espesor es de 1.5 mm y para las rejas es de 2.00 mm., esta modificación se 
indica en la Enmienda 2 
 

  



Pregunta 8 

Referencia de las Bases 
Sección: 3 
Numeral: 3.3 
Página: 38 
 
Consulta:  
Favor sírvanse a confirmar el espesor de la pintura, en las especificaciones técnicas se indica 2 mm por capa, 
esta magnitud no es usual para recubrimientos de este tipo, posiblemente quieran decir 2 mils e.p.s 
 
Respuesta: 
Considerar 300 micras por capa, esta modificación se indica en la Enmienda 2. 
 

Pregunta 9 
Referencia de las Bases 
Sección: 3 
Numeral: 3.3 
Página: 38 
 
Consulta: 
Favor sírvanse a confirmar si el color de la pintura puede ser RAL 7040 
 
Respuesta: 
No, ceñirse a la base y acabado de pintura indicada.  
 

Pregunta 10 

Referencia de las Bases 
Sección: 3 
Numeral: 3.3 
Página: 38 
 
Consulta:  
Favor sírvanse a confirmar el grado de preparación superficial previo a la aplicación de la pintura, sugerimos 
a un grado de arenado comercial según SSPC-SP6 / NACE Nº3 
 
Respuesta: 
Que el material esté exento de óxido y partículas dañinas al material. Recuerde que el acabado tiene que 
ser liso y uniforme, sin rayaduras ni hendiduras. 
 

Pregunta 11 

Referencia de las Bases 
Sección: 
Numeral: 
Página: 
Consulta:  
Favor sírvanse a confirmar el lugar de entrega. 
 
Respuesta: 
Dicho lugar está dentro del Centro Cultural de La Nación, habiéndose especificado en las bases, pág. 42. 



 

 
Pregunta 12 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: Instrucciones a los Licitantes Numeral: 
HdD Nº 30 
Ref. a instrucciones: C.15.2 
Datos: Duración máxima prevista del contrato 
Instrucciones/Requisitos específicos: El plazo de entrega de los bienes será desde el 17 de agosto hasta el 15 
setiembre de 2015. 
 
Consulta: 
Se pueden entregar las vallas y rejas, y cobrar antes de las fechas señaladas en el cronograma. 
 
Respuesta: 
No, ceñirse al cronograma indicado. 
 

Pregunta 13 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 8 
Numeral: 
Página: 57 
 
Relacionado al formulario de Garantía de Oferta, ustedes solicitan una Garantía Bancaria en favor de ustedes 
según sea el caso de acuerdo a la Sección 8. 
¿Se puede otorgar la garantía con un cheque de gerencia o una Letra de Cambio a nombre del PNUD? 
 
Respuesta: 
Remitirse a la enmienda 2 donde se aclara el cambio en la fecha de inicio del contrato para el mes de 
mayo. 
 

Pregunta 14 

Referencia(s) de las Bases Sección: 
Numeral: 
HdD 3.3, Requerimientos Técnicos Mínimos 
Especificaciones Técnicas de Vallas y Rejas 

 
Página: 38 
 
Consulta: 
Consideramos que usar 2mm. de espesor por capa de pintura tanto para las vallas es una medida muy gruesa, 
más aún si tenemos en consideración que el espesor de los tubos que están pidiendo es solo de 1.5mm, por 
lo que creemos que habrán querido decir 2 micras de espesor por cada capa. Confirmar o rectificar. 
 
  



Respuesta: 
Considerar 300 micras por capa, esta modificación se indica en la Enmienda 2. 
 

Pregunta 15 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 3a: Especificaciones Técnicas 
ADQUISICIÓN DE VALLAS Y REJAS DE SEGURIDAD PARA 
DELIMITAR ZONAS PERIMETRALES 
Numeral: 4. Adquisición del producto 

a. El precio unitario incluye el costo del transporte al almacén designado. 

d. En caso ser necesario el Proyecto Especial podrá solicitar al proveedor, variar la cantidad de rejas y/o vallas 
sobre las indicadas en el párrafo (a) del presente numeral a la firma del contrato, para lo cual el proveedor se 
comprometerá a la entrega del material adicional (si fuera el caso) en los números y cantidades pactados, 
debiendo para tal fin estar todos los materiales entregados, incluyendo los adicionales, como máximo en la 
fecha estipulada como tercera entrega de materiales referidos en el numeral 6 (a) del presente documento. 

Página: 42 
Consulta: 
a. El párrafo (a) referido, menciona únicamente el costo, más no así las cantidades. Aclarar. 

d. El o los adicionales a requerir por el Proyecto Especial, deben ser pedidos con la suficiente anticipación a 
fin de cumplir con la(s) entrega(s) sin afectar al proveedor, teniendo en consideración los tiempos que toman 
los trabajos de corte, soldadura, pulido, pintura a dos manos y secado de la misma. 

Respuesta: 

De haber cantidades adicionales, éstas se darán a conocer en el más breve plazo, de modo que no se 
afecten las fechas de entregas planeadas. 
 

Pregunta 16 

Referencia(s) de las Bases 
Sección: 3a: Especificaciones Técnicas 
ADQUISICIÓN DE VALLAS Y REJAS DE SEGURIDAD PARA 
DELIMITAR ZONAS PERIMETRALES 
Numeral: 8. Perfil de proveedor 
a. El postor sea persona natural o jurídica deberá contar con experiencia mínima de tres años en la fabricación 
y/o comercialización de productos metalmecánicos de materiales de acero. 
b. Relación de los últimos tres (03) mayores contratos realizados en el período 2011-2014, relacionados con 
el objeto de esta licitación, cada uno acompañado de un certificado de conformidad emitido por la institución 
a la que se brindó el servicio. 
Página: 43 
 
Consulta: 
Si en el punto “a.” piden mínimo tres años de experiencia, en el punto “b.” también deberían pedir como 
mínimo dentro del rango de años mínimos requeridos, así habría coherencia. 
 
  



Respuesta: 
La empresa debe tener como mínimo 3 años de experiencia, lo que no limita la participación de empresas 
que tengan mayor tiempo de experiencia, por lo tanto, una empresa puede presentar un contrato del 
año 2011 si este cumple con las características solicitadas. 
 

Pregunta 17 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 3a: Especificaciones Técnicas 
Numeral: 10. Obligaciones generales, numeral f 
f. Para la entrega de las vallas y rejas de seguridad, el proveedor deberá tomar las previsiones del caso y 
organizarse a fin de cumplir con las disposiciones de la Municipalidad de San Borja, cualquier incumplimiento 
de ellas serán de cargo del proveedor ante una posible infracción impuesta por esta Municipalidad. 
Página: 45 
 
Consulta: 
Ampliar información indicando a que disposiciones e infracciones se refiere. 
 
Respuesta: 
Básicamente está referida a no alterar el orden público, mantener la tranquilidad de los vecinos, evitar 
emitir ruidos molestos, cometer alguna infracción de tránsito o municipal, entre otros. 
 

Pregunta 18 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 3b: Servicios Conexos 
Numeral: Condiciones de pago 
Los pagos se efectuarán en la moneda especificada por el licitante en su oferta, por medio de transferencia 
bancaria a través del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), dentro de los siete (7) días 
hábiles siguientes a la recepción del Acta de Conformidad emitida por el Proyecto (sólo el primer pago se 
realizará 15 días después de la emisión de la O/C), Pág.: 46 
 
Consulta: 

 Cuantos días tarda el Proyecto en emitir el Acta de Conformidad una vez recepcionados los bienes. 

 Si la convocatoria se hizo el 30 de marzo, como es posible que el Primer pago lo hagan en el mes de Marzo 
2015, tal como lo señalan en el cuadro. 
Explicar o corregir. 
 
Respuesta: 
El lapso  aproximado es de una semana, luego de haber recibido la totalidad del lote de entrega de 
acuerdo a las características especificadas en las bases y a satisfacción del Proyecto Especial, luego de lo 
cual el Acta de Conformidad será remitida a PNUD para el procesamiento del pago correspondiente. 
 
El primer pago adelantado se realizaría en el mes de mayo aproximadamente (remitirse a Enmienda 2). 
 

 
Pregunta 19 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 3a: Especificaciones Técnicas 
ADQUISICIÓN DE VALLAS Y REJAS DE SEGURIDAD PARA 
DELIMITAR ZONAS PERIMENTRALES 
Numeral: 3. TÉRMINOS DE REFERENCIA 
3.3 Requerimientos técnicos mínimos 



Especificaciones Técnicas de las Vallas y Rejas: 
 

 
 
Pág. 38 
 
Consulta: 
Sugerimos el cambio de tubo tipo electro soldado de 1¼” x 1.5 MM espesor, por tubo estructural laminado 
en caliente de 1" x 2mm. Hacemos esta recomendación porque este material permite una mejor unión al 
soldar y mayor duración en el tiempo. 
 
Respuesta: 
No se realizarán cambios en este punto. Considerar las especificaciones técnicas indicadas en las bases. 
 

Pregunta 20 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 2 - AMBITO DEL SUMINISTRO, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
Y SERVICIOS CONEXOS 
Numeral: 
2.1 Ámbito del suministro: 
2.2 Mecanismos de garantía de calidad técnica 2.3 Informes y monitoreo: 
2.4 Subcontratación: 
2.5 Riesgos y medidas de mitigación: 
2.6 Plazos para la Implementación: 
2.7 Asociaciones (opcional): 
2.8 Estrategia de lucha contra la corrupción (opcional) 2.9 Declaración de divulgación total: 
2.10 Otros: 
Sección: 3: PERSONAL Numeral: 
3.1 Estructura de gestión: 
3.2 Cuadra horario del personal: 
3.3 Calificaciones del personal clave: 
Pág.: 53, 54 y 55 

 
Consulta: 
El suministro de los bienes solicitados en la presente IAL no requieren de altos conocimientos 
Técnicos ni el uso de sofisticados equipos de última generación, es suficiente con que haya en el 
equipo de trabajo técnico; un Ingeniero especialista en estructuras “El responsable del proyecto”, 
un Técnico responsable con especialidad en soldadura, un Técnico responsable especialista en 
pintura y sus correspondientes Ayudantes, equipos y maquinarias necesarios para cumplir con el 
requerimiento. 
Además lo que están pidiendo está claramente detallado en: 
Sección 13: Tabla de Cumplimiento de Especificaciones Técnicas Mínimas Solicitadas, CUADRO Nº 1: Tabla 
de cumplimiento de especificaciones técnicas. 
I. ITEM 1: Vallas, II. ITEM 2: Rejas simples y III. ITEM 3: Rejas dobles. 
CUADRO Nº 2: Oferta de cumplimiento con otras condiciones y requisitos conexos. 



Páginas 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 70. 

En tal sentido, pedimos retirar de las bases porque lo que están solicitando en este acápite para el suministro 
de vallas y rejas, no amerita tanto detalle ni documentación, cae en redundancia, encarece los costos y 
desalienta la participación. 

Respuesta: 
Cumplir con las condiciones técnicas y de personal indicadas en las bases. Ver pág.42. 
 

Pregunta 21 
Referencia (s) de las Bases 
Sección: 2 – Presentación de la oferta 
Numeral: 14 
Página: 9 
 
Consulta: 
Confirmar. Si la oferta será a precios unitarios o suma alzada. 
 
Respuesta: 
La oferta financiera debe ser presentada por precios unitarios y totales por cada ítem, la adjudicación se 
realizará por ítem. 
 

Pregunta 22 
Referencia (s) de las Bases 
Sección: 2 – Formato y contenido de la oferta 
Numeral: 15 
Página: 9 
 
Consulta: 
Es factible poder enviarnos las “secciones “qué se tiene que presentar en la propuesta en archivo nativo. 
 
Respuesta: 
Los formularios que deben ser llenados por los licitantes se encuentran publicados en la página web de 
PNUD desde la fecha en que se publicaron las bases. 
 

Pregunta 23 
Referencia (s) de las Bases 
Sección: 3a– Requerimiento técnicos mínimos 
Numeral: 3.3 
Página: 38 
 
Consulta: 
Verificar el espesor de la película de las pinturas y enviarnos la especificación técnica del sistema de pintado. 
 
Respuesta: 
Considerar 300 micras por capa, esta modificación se indica en la Enmienda 2. 
 

Pregunta 24 
Referencia (s) de las Bases 
Sección: 



Numeral: 
Página: 
 
Consulta: 
Confirmar si la propuesta es solo por la fabricación y no incluye el transporte de las fabricaciones de nuestro 
taller hasta sus almacenes o zona de instalación. 
 
Respuesta: 
La propuesta incluye fabricación y transporte  por parte del proveedor al lugar de entrega, según 
indicado en las bases. 
 

Pregunta 25 
Referencia(s) de las Bases 3. TERMINOS DE REFERENCIA 
Sección: 3.3 REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS 
Numeral: 1 REFERENTE A REJAS SIMPLES Y DOBLES 
Página: 38 
 
Consulta:  
Dice en el numeral 8 materiales para rejas tubo electro soldado d= 1 ¼”, espesor: 1.5 mm y en la página 40 
numeral 1 dice tubo redondo 1 ¼” x 2 mm. ¿El tubo redondo 1 ¼” es de 2 mm o de 1.50 mm? 
 
Respuesta: 
Considerar para rejas, el espesor del tubo de 1 1/4” igual a 2.0 mm. 
 

Pregunta 26 
Referencia(s) de las Bases TERMINOS DE REFERENCIA 
Sección: 3.3 REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS. METRADO DE MATERIALES 
Numeral: 2 REJAS SIMPLE Y DOBLES 
Página: 38 
 
Consulta:  
Dice en numeral 2, 3 y 4 materiales para rejas, tubo electro soldado d=1 , espesor 2.0 mm y en la página 38 
numeral 1 dice tubo redondo 1 x 1.5 mm ¿el tubo redondo 1 “ es de 2 mm. o 1,.5 mm? 
 
Respuesta: 
Considerar para rejas, el espesor del tubo de 1” igual a 2.0 mm. (De acuerdo a enmienda 2) 
 

Pregunta 27 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 2 
Numeral: 26 
Página: 25 
 
Consulta: 
En el caso de Consorcio, una de las empresas del consorcio puede tener una experiencia menor a tres años 
en la fabricación y/o comercialización de productos metalmecánicos de materiales de acero? 
 
Respuesta: 
El integrante del Consorcio responsable de la fabricación debe cumplir con los años de experiencia 
requeridos en las bases, entonces si todos los socios fabricaran rejas y vallas, todos deben cumplir con 
este requisito. 



 

Pregunta 28 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 2 
Numeral: 32 
Página: 29 
 
Consulta: 
La experiencia de los 5 mayores contratos se puede sustentar solo con facturas canceladas, o es Indispensable 
el certificado de conformidad? 
 
Respuesta: 
La presentación del certificado de conformidad es indispensable. 
 

Pregunta 29 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 2 
Numeral: 11 
Página: 22 
 
Consulta: 
Si el PNUD ampliara la fecha del último día de presentación de la oferta estipulada en las bases, tendríamos 
también que cambiar nuestras fianzas de garantía de oferta de acuerdo a esa nueva fecha? 
En todo caso podemos presentar fianzas por un plazo mayor? 
 
Respuesta: 
Si, de acuerdo a las bases los 120 días se cuentan a partir de la fecha de presentación de ofertas. 
Si, son aceptables fianzas por plazos mayor. 
 

Pregunta 30 
Referencia(s) de las Bases 
ITEM 1, 2, 3: VALLAS, REJAS SIMPLES, REJAS DOBLES 
Página: 64-65-66 
 
Consulta: 
Se requiere saber si las orejas de amarre entre rejas pueden ser de 3 mm de espesor ya que parece demasiado 
que sea de 6mm 
 
Respuesta: 
Considerar el espesor indicado. 
 

Pregunta 31 
Referencia(s) de las Bases 
ITEM 1, 2, 3: VALLAS, REJAS SIMPLES, REJAS DOBLES 
Página: 64-65-66 
 
Consulta: 
En la base es necesario que solo tenga base de tubo ¿o se le puede adicionar placa de 1/4” para evitar rayones 
en los tubos? 
 



Respuesta: 
Cumplir con las especificaciones indicadas. 
 

Pregunta 32 
Referencia(s) de las Bases PNUD/IAL-067/2015 
Sección: 3ª 
Numeral: Cuadro de materiales de reja simple y reja doble 
Página: 40 
 
Consulta: 
Los espesores de los tubos de la reja simple y la reja doble no coinciden con los detalles técnicos de la sección 
3ª y sección 13? 
 
Respuesta: 
El espesor de los tubos de la reja simple y dobles es de 2.00 mm, de acuerdo a Enmienda 2. 
 

Pregunta 33 
Referencia(s) de las Bases PNUD/IAL-067/2015 
Sección: 13 
Numeral: 
Página: 70 
 
Consultas: 
En el cuadro 2 de la sección 13, indican (**) En todos los casos el licitante deberá detallar la EETT de su oferta. 
Mi pregunta es cómo debo de interpretar esta indicación? 
 
Respuesta: 
Esta indicación está referida a que el licitante debe detallar la Especificación técnica de su oferta en la 
columna de comentarios. 
 

Pregunta 34 
Referencia(s) de las Bases PNUD/IAL-067/2015 
Sección: 3a 
Numeral: 3.3 
Página :38 
 
Consulta: 
Nuestro proceso es el siguiente: 
Pintura en polvo horneable, ecológico, sin solventes, curado en horno a temperatura controlada. 
El proceso incluye un decapado químico, incluyendo desengrase, desoxidado, fosfatizado y sellado. 
Espesor de pintura depositada en rango de 60 a 80 micras 
Excelente dureza y adherencia, alta resistencia al impacto. 
El acabado es brillante gran resistencia a la intemperie. 
¿Podemos presentar mejoras en el acabado de la pintura que se utilizara en los productos a entregar? 
 
Respuesta: 
El acabado es el indicado en las bases. Se pueden utilizar procesos y técnicas para alcanzar el acabado 
solicitado, las características indicadas en las bases son las mínimas, el proveedor puede efectuar 
cualquier mejora bajo responsabilidad propia. 
 



Pregunta 35 
Referencia(s) de las Bases PNUD/IAL-067/2015 
Sección: 3a 
Numeral: 3.3 
Página: 38 
 
Consulta: 
Nuestra empresa presenta mejoras en los acabados de los detalles técnicos solicitados: 
En las bases se solicita: 
Plancha 1/4", ASTM A36 
Soldadura SMAW  
E - 70xx  
E – 6011 
La empresa ofrece: 
Plancha 6.0 mm, ASTM A36  
Soldadura MIG GMAW  
Alambre 0.8 mm, tipo AWS 5.18/ASME SF A 5.18/JIS Z3312 /YGW12 
 
¿Podemos presentarlas como mejora de acabados? 
 
Respuesta: 
Ceñirse a las especificaciones técnicas indicadas en las bases, las características indicadas en las bases 
son las mínimas, el proveedor puede efectuar cualquier mejora bajo responsabilidad propia. 
 

Pregunta 36 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: Hoja de datos HdD Nº26 
Numeral: 26 c, c.1 
Página: 25 
 
Consulta: 
Los Estados Financieros auditados, pueden ser reemplazados por los PDT- 
Declaración Jurada presentada anualmente ante SUNAT acompañados por el Balance debidamente firmado 
por el Contador Público Colegiado y Gerencia General? 
 
Respuesta: 
Si, en la enmienda 1 se detalla lo siguiente acerca de la presentación de los Estados Financieros: 
“Estados financieros de los últimos tres ejercicios contables, auditados o certificados por un Contador 
Público Colegiado (o el que haga sus veces en el país de origen). Para el caso de asociaciones o consorcios 
esta información deberá ser presentada por cada una de las empresas asociadas”. 
 

Pregunta 37 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 2 
Numeral: 15.4 y 26 a.3 HdD 
Página: 10 y 25 
 
Consulta:  
En el numeral 15.4 dice cuando la hoja de datos requiera de presentación de una garantía, esta se adjudicara 
a la oferta técnica, sin embargo en el numeral 26a.3HdD dice que es parte de la documentación general. Favor 
aclarar. 
 



Respuesta: 
Efectivamente, la garantía de oferta es parte de la documentación general, por lo tanto su presentación 
es obligatoria para esta licitación.  
 

Pregunta 38 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 2 y 8 
Numeral: 15.4 b); 9 HdD y Formulario de garantía de la oferta 
Página: 10; 21 y 57 
 
Consulta: 
En el numeral 15.4b dice si el importe de la garantía de licitación resulta ser inferior a lo requerido por el 
PNUD, tal como se indica en la Hoja de Datos (HdD, nº9) y en la HdD nº9 dice US$600 ó S/.1,791.00, US$950 
ó S/.2,835.75 y US$900 ó S/.2,686.50. Favor indicar cuál es el monto que debe consignar el formulario de 
garantía de la oferta. 
 
Respuesta: 
Este proceso de licitación consta de 3 ítems, que pueden ser adjudicados hasta a 3 proveedores distintos, 
por ello se indican los montos de las garantías de cada uno de los ítems. Si un licitante presenta su oferta 
para más de un ítem, podría presentar una sola garantía por el total de los ítems ofertados o 1 garantía 
de oferta por cada uno de los ítems ofertados.  
 
Adicionalmente, se aclara que en la Enmienda 1 se encuentran los montos correctos de las garantías de 
oferta, siendo los siguientes: 
Ítem 1: Por la suma de USD 2,000.00 ó S/.6,000.00 
Ítem 2: Por la suma de USD 3,500.00 ó S/.10,500.00 
Ítem 3: Por la suma de USD 2,500.00 ó S/.7,500.00 
 

Pregunta 39 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 2 
Numeral: 22HdD y 26HdD 
Página: 24 y 25 
 
Consulta:  
En el numeral 22 dice que las ofertas deberán presentarse en un (01) solo envoltorio o sobre exterior 
denominado sobre “AB” contenido en la oferta técnica y económica. Y en el numeral 26 dice Documentación 
General, Documentación Legal, Documentación Financiera y Documentación Técnica. Favor indicar de estos 
cuatro tipos de documentación cual va a la oferta técnica y económica. 
 
Respuesta: 
Tal como se indica en las bases, se debe presentar un solo envoltorio, el envoltorio o sobre debe contener 
1 original y 1 copia 
Tanto el original, como la copia deben constar de la parte técnica (oferta técnica) y la parte económica 
(oferta económica). 
 

Pregunta 40 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 2 HdD 
Numeral: 26 d.6 
Página: 26 



 
Consulta:  
Dice Carta de Garanta por un (01) año como mínimo contra defectos de fabricación que incluya reemplazo 
de equipos defectuosos y servicios de cambio o reparación de partes y/o piezas. Favor indicar si esta garantía 
se presenta después que se conozca el postor ganador ó se debe presentar en la oferta técnica o económica, 
asimismo indicar cuál es el formulario. 
 
Respuesta: 
Tal como se indica en el numeral 26 de la Hoja de Datos, la Carta de Garantía aludida así como todos los 
documentos de ese numeral, son documentos de presentación obligatoria y pertenecen a la oferta que 
deben presentar el día 23 de abril. 
Como se indica en el numeral 10 de la Hoja de Datos, el formulario se encuentra en la Sección 8. 
 

 
Pregunta 41 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 2 
Numeral: 22HdD 
Página: 24 
 
Consulta:  
Dice Cada sobre debe contener un original y una copia con todas las paginas, que contengan información 
numerada en forma correlativa, sellada y rubricada por el Representante Legal del licitante. Favor indicar si 
solo los formularios pueden registrar la firma del representante legal a excepción de algunos formularios que 
indica debe ser firmado por otra persona. 
 
Respuesta: 
Todos los formularios deben ser firmados por el Representante Legal de la empresa que presente una 
oferta. 
 

Pregunta 42 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 3a 
Numeral: 3 
Página: 35-36-37 

 
Consulta: 
¿Se enviaran planos en versión digital de Vallas, Rejas Simples y Rejas Dobles (CAD)? 
Solicitamos se nos alcance el plano detallado en versión digital. Para revisión del detalle del radio de rolado 
de tubos, el radio de plegado de orejas y ganchos indicados en las especificaciones técnicas. 
 
Respuesta: 
El detalle de lo solicitado se entregará en su oportunidad, incluido la verificación física de las vallas, rejas 
simples y dobles que se requieren fabricar. 
 

Pregunta 43 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 3a 
Numeral: 3.3 
Página: 38-40 
 



Consulta: 
Según especificaciones Técnicas de la pág. 38 se indica que el espesor para tubo del marco es 1.5mm mientras 
que en el metrado alcanzado en la pág. 40 se indica 2.00mm. 
Confirmar el espesor del tubo de diámetro 1 ¼’’ para marcos tanto para vallas como para rejas simples y rejas 
dobles. 
 
Respuesta: 
El espesor requerido es el siguiente:  
Para vallas es de 1 ¼” x 1.5 mm. y para rejas simples y dobles de 1 ¼” x 2.0 mm. (De acuerdo a Enmienda 
2) 
 

 
Pregunta 44 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 3a 
Numeral: 3.3 
Página: 38 
 
Consulta: 
Indicar el Espesor de Película Seca (EPS) por cada capa de pintura y las unidades de medida ya sean mils o 
micras. En sus Especificaciones técnicas en la pág. 38 indica que es 2mm, que es muy exagerado. 
Así mismo indicar el tipo de preparación de superficie si es arenado al metal blanco o arenado comercial. 
 
Respuesta: 
Considerar 300 micras por capa (de acuerdo a Enmienda 2).  
 

Pregunta 45 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 3a 
Numeral: 3.3 
Página: 37 

Consulta: 
Para que los módulos de Rejas Simples y Dobles se unan para formar las delimitaciones y 
cerramientos continuos es necesario que se fijen con pasadores. 

Confirmar si en nuestra Oferta se deberá incluir el costo de pasadores de fijación para unir las rejas simples y 
dobles, puesto que en sus esquemas alcanzados en Especificaciones Técnicas se indica que las platinas tienen 
un agujero de 3/4’’ de diámetro. 

Respuesta: 
Es correcto, debe incluir pasadores de fijación. 
 

Pregunta 46 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 2 
Numeral: 26 - 32 
Página: 21 - 29 
 
Consulta: 
Según Hoja de Datos Instrucciones a los Licitantes en el numeral 26, literal d4 se indica que la Tabla de 
especificaciones técnicas deber ser llenadas, Luego en el numeral 32 en el apartado 1.4 Cumplimiento de 



Especificaciones técnicas se entiende que el PNUD llenara la tabla de la sección 13 para evaluar nuestra Oferta 
Técnica. ¿Quién deberá llenar la tabla de la sección 13: Tabla de Cumplimiento de Especificaciones Técnicas 
mínimas requeridas el PNUD o los Licitantes? 
 
Respuesta: 
La sección 13 debe ser llenada por los licitantes, el PNUD se encargará de verificar lo afirmado por los 
licitantes.  
 

 
Pregunta 47 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 2 / 13 
Numeral: 3a / 1-2 
Página: 40 / 65-66 
 
Consulta: 
Según especificaciones técnicas de la pág. 40 se indica que el espesor para tubo de 1’’ y 1 ½’’ es 2.00 mm, 
mientras que en el Cuadro alcanzado en la pág. 65-66 se indica 1.50mm. 
Confirmar el espesor del tubo de diámetro 1’’ y 1 ½’’ para marcos y barrotes tanto para rejas simples y rejas 
dobles. 
 
Respuesta: 
Para las rejas simples y dobles, los espesores son de 2.00 mm para los tubos 1” y 1 .5 mm. (De acuerdo a 
Enmienda 2) 
 

Pregunta 48 
Referencia(s) de las Bases 
HdD: 26 
Numeral: C.1 
Página: 25 
 
Consulta: 
Nuestra empresa se formó en el año 1995 y reiniciamos actividades en Noviembre del 2012. No tenemos 
Estados Financieros del año 2011. A ello se suma que no tenemos Estados Financieros auditados del 2012, 
2013 ni 2014 porque no estamos obligados a realizar el mismo (nivel de ventas al cierre del ejercicio 2014 no 
sobrepasa las 3000 UIT-vigente para dicho año según Ley). 
¿Para efectos del concurso podemos enviar nuestros estados financieros firmados por un Contador Público 
Colegiado? 
 
Respuesta: 
Si es posible. 
 

 
Pregunta 49 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 3º Especificaciones Técnicas 
ADQUISICIÓN DE VALLAS Y REJAS PARA DELIMITAR ZONAS 
PERIMETRALES 
Numeral: HdD Nº: 30 
Ref. a instrucciones: C.15.2 
Datos: Duración máxima prevista del contrato 



Instrucciones/Requisitos específicos: Duración máxima prevista del contrato Sin embargo, el contrato será 
suscrito en marzo 2015 y tendrá una vigencia desde su suscripción hasta 30 días adicionales posteriores a la 
entrega de los bienes. 
Página: 27 
 
Consulta: 
Indicar fecha cierta, porque el proceso se inició en marzo 2015 y es imposible que pudiera haberse suscrito 
antes de haber iniciado el proceso. 
 
Respuesta: 
Remitirse a la enmienda 2 donde se aclara el cambio en la fecha de inicio del contrato para el mes de 
mayo. 
 

 
Pregunta 50 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 13 
Numeral: I ITEM 1: Vallas 
Página: 64 
 
Consulta: 
Confirmar si se trata de 2 mm. (79 mils aprox.) . o se refiere a 2 mils de espesor. 
 
Respuesta: 
Considerar 300 micras por capa. (De acuerdo a Enmienda 2) 
 

Pregunta 51Referencia(s) de las Bases 
Sección: 13 
Numeral: II ITEM 2: Rejas Simples 
Página: 65 
 
Consulta:  
Confirmar si se trata de 2 mm. (79 mils aprox.)  ó se refiere a 2 mils de espesor. 
 
Respuesta: 
Considerar 300 micras por capa. (De acuerdo a Enmienda 2) 
 

Pregunta 52 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 13 
Numeral: I ITEM 1: Vallas 
Página: 64 
 
Consulta:  
Se solicita que se indique el espesor de la pintura de acabado. 
 
Respuesta: 
Considerar 300 micras por capa. (De acuerdo a Enmienda 2) 
 

Pregunta 53 
Referencia(s) de las Bases 



Sección: 13 
Numeral: II ITEM 2: Rejas Simples 
Página: 65 
 
Consulta:  
Se solicita que se indique el espesor de la pintura de acabado. 
 
Respuesta: 
Considerar 300 micras por capa. (De acuerdo a Enmienda 2) 
 

Pregunta 54 
Referencia(s) de las Bases 
Sección: 8 
Numeral: 
Página: 57 
 
Relacionado al formulario de Garantía de Oferta, ustedes solicitan una Garantía Bancaria en favor de ustedes 
según sea el caso de acuerdo a la Sección 8. 
¿Se puede otorgar la garantía con un cheque de gerencia o una Letra de Cambio a nombre del PNUD? 
 
Respuesta: 
Tal como se indica en el numeral 10 de la Hoja de Datos, el PNUD recibirá como Garantía de oferta sólo 
una de las siguientes alternativas: 
Carta fianza 
Cheque de Gerencia acompañado de una Carta del Banco emisor, CONFIRMANDO que el cheque tendrá 
una validez y/o vigencia de 120 días a partir del último día del plazo de presentación de ofertas. 
 
 


